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DESARME GENERAL Y COMPLETO 

Checoslovauuia, Polonia. RevÚblica Democrática Alemana. 
Revública Socialista Soviética de Bielorrusia v Unión 
de Revúblicas Socialistas Soviéticas: vrovecto de 

resolución revisado 

Concevtos v volíticas de seauridad defensivos 

La Asamblea General, 

Recordando el principio según el cual los Estados, en sus relaciones 
internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza 0 al : 3 de la fuerza 
contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o 
en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas, 

Reafirmandg la obligación de mantener la pan y la seguridad internacionales en 
consonancia con los propósitos y principios de las Naciones Unidas, 

Teniendo vresente8 los informes del Secretario General por los que se 
transmitió el estudio sobre la relación entre el desarme y la seguridad 
internacional 11 y el estudio realizado por el grupo de expertos gubernamentales 
encargado de llevar a cabo un estudio amplio sobre los conceptos de seguridad a/. 
que se presentaron a la Asamblea General en 1981 y 1985, respectivamente, 

I/ A/36/597. . El estudio se publicó más tarde con el título -cion entrg 
~1 desarme v la seauridad internacional (publicación de las Naciones Unidas, &mero 
de venta: S.82.1X.4). 

21 A/40/553, anexo. El estudio se publicó más tade con el título 
Los conceotos de seouridad (publicación de las Naciones Unidas, numero de 
venta: S.86.IX.l). 

89-28039 5029R / . . . 



AK!.1/44/L.45/Rev.2 
Español 
Página 2 

Reconociendo que desde entonces se han producido varios acontecimientos 
importantes en las esferas del desarme y los conceptos de la seguridad y que han 
surgido nuevas oportunidades de limitación de los armamentos y de desarme y para 
poner fin a los conflictos regionales e impulsar relaciones constructivas y de 
cooperación entre los Estados, 

Tomando nota del diálogo internacional en curso sobre cuestiones de seguridad, 
incluida la búsqueda renovada de la seguridad común y de denominadores comunes para 
atender a las necesidades de seguridad en diferentes regiones, 

Convencida de que en la era nuclear las políticas nacionales de moderación y 
los esfuerzos de cooperación son indispensables para eliminar finalmente el peligro 
de guerra y de destrucción mundial, 

Haciendo hincaox '4 en que una guerra nuclear no puede ganarse y no debe 
producirse jamás, 

. ndQ que los conceptos y las poiíticas de seguridad deben orientarse a 
eliminar el peligro de guerra y a asegurar la paz a niveles cada ves más bajos de 
armamentos y fuerzas armadas, y acogiendo con agrado Las actividades realizadas por 
los Estados para alcanzar esta meta sobre la base de medidas de desarme negociadas, 

Teniendo Presente las necesidades políticas y de seguridad en diferentes 
regiones, 

1. -dera que la celebración de un diálogo internacional sobre conceptos 
y políticas de seguridad defensivos reviste gran importancia para la promoción del 
proceso que permita lograr el desarme y fortalecer la seguridad internacional; 

2. Invita a los Estados Miembros a iniciar o intensificar el diálogo sobre 
los conceptos y las políticas de seguridad defensivos en los planos bilateral, 
regional o multilateral, y que mantengan informada a la Asamblea General acerca de 
los progresos alcanzados; 

3. Decide incluir en el. programa provisional de su cuadragésimo quinto 
período de sesiones la cuestión titulada "Conceptos y políticas de seguridad 
defensivos". 


